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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
2. Tema de la Iniciativa. Seguridad Pública.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ivonne Aracelly Ortega Pacheco. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

15 de diciembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

18 de noviembre de 2015.  

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

II.- SINOPSIS 

 
Crear el Instituto Nacional de Evaluación de la Política de Seguridad, a cargo de evaluar los resultados de la política de seguridad 
pública en México, de los programas, objetivos, metas y acciones que la integran, así como de emitir recomendaciones; integrado por 
un Presidente y seis Consejeros nombrados todo ellos por la Cámara de Diputados. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS  
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
 
 
 
 
Artículo 26. 
 
A. a C.  … 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Proyecto de decreto que adiciona un inciso D al artículo 26 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
Único. Se adiciona un inciso D) al artículo 26 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue: 
 
 
 
 
D) El Estado contará con un Instituto Nacional de Evaluación 
de la Política de Seguridad, que será un órgano autónomo, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, a cargo de la 
evaluación de resultados de la política de seguridad pública en 
México, de los programas, objetivos, metas y acciones que la 
integran, así como de emitir recomendaciones en los términos 
que disponga la ley, la cual establecerá las formas de 
coordinación del órgano con el Sistema Nacional de Seguridad 
Pública para el ejercicio de sus funciones. 
 
El Instituto Nacional de Evaluación de la Política de 
Seguridad estará integrado por un Presidente y seis 
Consejeros que deberán ser ciudadanos mexicanos de 
reconocido prestigio en los sectores privado y social, así como 
en los ámbitos académico y profesional; tener experiencia 
mínima de diez años en materia de seguridad pública, y no 
pertenecer a algún partido político o haber sido candidato a 
ocupar un cargo público de elección popular. Serán 
nombrados, bajo el procedimiento que determine la ley, por el 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la 
Cámara de Diputados. El nombramiento podrá ser objetado 
por el Presidente de la República en un plazo de diez días 
hábiles y, si no lo hiciere, ocupará el cargo de consejero la 
persona nombrada por la Cámara de Diputados. Cada cuatro 
años serán sustituidos los dos consejeros de mayor antigüedad 
en el cargo, salvo que fuesen propuestos y ratificados para un 
segundo período. 
 
El presidente del Instituto Nacional de Evaluación de la 
Política de Seguridad será elegido en los mismos términos del 
párrafo anterior. Durará en su encargo cinco años, podrá ser 
reelecto por una sola vez y sólo podrá ser removido de sus 
funciones en los términos del Título Cuarto de esta 
Constitución. 
 
El presidente del Instituto Nacional de Evaluación de la 
Política de Seguridad presentará anualmente a los Poderes de 
la Unión un informe de actividades. Comparecerá ante las 
Cámaras del Congreso en los términos que disponga la ley. 
 

 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. El Congreso de la Unión deberá expedir la ley que 
regirá al órgano autónomo denominado Instituto Nacional de 
Evaluación de la Política de Seguridad, dentro de los ciento veinte 
días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente decreto. 
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Tercero. El Consejo General del Instituto Nacional de Evaluación 
de la Política de Seguridad deberá integrarse dentro de los ciento 
setenta días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente 
decreto. 
 

JJRP 


